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P A R í E  O F I C I A L  

RESIDENCIA DEL CDNSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rbt D. Alíonao XIII (q. D. g,)
8. M. la Kbina Dofia Vietoria Eugenia, y 
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De ignal beneficio diafrütan lac demái | 
personal de la Áugnata Real Familia. |

REAL DEOMITO
En el expediente de recnrio de queja 

promovido por ia Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Baigoi contra 
el Oapitfin general de la primera Región, 
del oaal resalta:

Que con f«cha 9 de Noviembre de 1912, 
D. Gabriel Pérez Sánchtz demandó en 
Juicio verbal civil á D. Francisco Pérez, 
segando Teniente de Oabaiiería retirado, 
ante el Juzgado municipal de Burgos, 
sobre pago de 500 pesetas, que á virtud 
de carta de 1.  ̂de Noviembre de 1910 le 
ía^ron remitidas al demandado, dictán
dose en dicho Juicio sentencia en 10 de 
Pioipmbre de lili, condenando al refe

rido D. Francisao Pérez al pago de dicha 
suma y de las costas del Juicio:

Que en ejecución da la referida san* 
tencia decretóse por el Juzgado munici- 
pal el embargo de los bienes del deudor, 
exhortando para ello al Jaez decano de 
los municipales de Madrid, correspon
diendo al de la Üniversidad la práctica 
de aquella diligencia:

Que no hallándose otros bienes porte 
necientes al demandado que sus haberes 
personales, como militar retirado, se 
practicó en ellos el embargo en 15 de Fa* 
brero de 1913̂  interesando del Habilitado 
de Jefes y Oficiales de la escala da reser
va retirados de la primera Región la re 
tención de la parte leg^l del sueldo, que 
el demandado manifiesta dhíruta:

Que dicho Habilitado contestó en 13 de 
Junio siguiente que en v k tu l de lo dis
puesto en el articulo 2.® de la ley de 29 
de Julio de 1808, no podían ser objeto de 
retención ni embargo los haberes perso
nales de los Jefes y Ofidales del Ejérci
to, tsnto activos como retirados, pudien- 
do serio únicamente por deudas nacidas 
de contratos perfeccionados antes de la 
promulgación de la citada ley:

Que habiendo insistido el Juzgado en 
la orden de retención, el Capitán general 
de la primera Región, en comunicación 
de 28 de Octubre de Í818, msuilestó al

Juzgado que el mandamiento de rete 
\ cióa del sueldo del segundo T m im  
\ D. Franoigoo Pérez para el pago da ^
’ deuda que sa reclama no debió dirigir^ 
i directamente al Habilitado, sino p jr oc 
: ducto da Is Capitanía G^nira!, como te 

minantsmente dispone la r. gía 2 * ds 
Real orden de 7 de Mayo de 1890, y q 
resuUaado q Jie ia deuda de que sa tra 
faé contraída en el mas de Noviembre o 

, 1910, no cabe somatarla i  dasouaaío t  
j gano dal sueldo, sagúa dispone e! i: 

líenlo 2.® de la ley de 29 de Julio ño 19ü 
Que en vista de esta oomuniatclón. 

Juzgado munidpal de Burgo§ acos. 
mantener la jurls licoión y atribución 
que las leyes 1© oonflereu para juzgar 
hacer que se eje inte lo Juzgado ante 
invasión cometida en ellas por el Oa|.í 
.tán genera!:

Que ramilido, en s?i consecuenoia, e 
expediente por condueto dei Jaez de pK 
mera instancia á la Sala de gobierno í 
la Audienda Terriiorkl da Burgos, 
Fiscal informó;

Que el aludido oficio del C ipitin  gei¿ 
ral de la primera Región cQi^stituye, y 
efecto, una invasión en las fundamentóle 
y constitucionales atribuciones de les Te 
bunales, como únicos llamados á aplio e 
las leyes é.interpretarlas en su caso, tan! 
para Juzgar como hacer ejecutar lo Ju£



SIS

gado, uin quo en ninguno de tm boi mo
mentos pnediE las Autoridades ó fundo- 
Birlos á qalimag m  recorra por !o3 Juz
gados agumirsa ©I carácter á© Jueces, da- 
Mendo ümiíarsa aLds lî aerô  tuxili& rü 
del Tribuna! competente;

Que aplicando esta doctrina al caso ac
tual, resulta indudable que sdlo ©I Juez 
munioipil de Burgo», competente para 
acordar la retención, tenía la facultad de 
^ravocsr ó reformar ©síe acuerdo; pero na 
os funcionarios cuyos auxilios raalamdj 

Qu© una cosa es que la retención fuera 
6 no procedente, según la Ley, y otra la 
^ 0  á quién incumbe y de quién es la res
ponsabilidad de^plkar aquélla ©n la eje
cución d e lt  senteEck dfetada por el Juez 
ientro  d@ sus mneg^blei atribuciones;

Qu0 padri, poei, estar m  lo cierto al 
Interpretar ley 0 ! Gspitán general, el 
Habilitado, f  m  im error el Juez ai man
tener líi ratmcfón; pero sólo éste tiene 
EUtoddgsd para decidir este punto y ha
darlo ejecutar;

Que si bien el Htbilitado no invadió) 
Ms atribuciones del Juez por no tener oa- 
fioter da autoridad, no sucede lo mismo 
lespecto del Capitán general, quien con 
iu  oficio invadió aquellas atribuciones 
l^.sciendo necesaria la interposición del 
recurso de queja;

Que 1.a Real orden de 7 de Mayo de 
1890, cit&da por 0 I O^pitln general, con^ 
igisa en su preámbulo qua siendo mera- 
leste civil ó privado el derecho de los 

aoreeácres, la Administración pública no 
£Í6ba intervenir en la» retenciones de 
iueldos, sino p&rt auxiliar á lo» Tribu- | 
nales, debiendo limitarse la jurisdicción 
ñe Guerra á las funciones que allí se in- | 
dican, que no son, por cierto, las de apli- j 
c îr las leyes en los juicios civiles ó cri- j 
mínales; y que dicha Real orden se refie- !

exclusivamente á las deudas de los | 
militares en activo y no á losjretirado»,  ̂
pues mn haberai no »ou ya militaras, por 
r o afectar ni al servido del Ejército ni á 
rEi organlztcfón y conititución. Termina 
el Fiscal proponiendo qu© se eleve a! GO' i 
bierno de 8. M. e! oportuno resiírso da ; 
queja contra el ©xcgso de la autoridid mi - ; 
litar, cometido en perjuicio de las atribu
ciones del Tribunal municipal de Bur
go»;

Que la Sala de gobierno d© la Audien
cia Territorial de Burgo», en acuerdo de 
13 de Diciembre do 1913, declaró proce
dente el recurso, elevando á la Superio
ridad el expediente, á los efectos que se 
determinan en e! arlíoulo 123 y coneor- 
dantei da la ley de Eojuioiamiento, en 
ralaeióa ecn lo preceptuado en el párra
fo 2.° del 295 de la ley Orgánica del Po
der judicial;

Que en cumplimiento da Real orden de 
esta Presidencia, el Capitán general de 
la primera Región, de acuerdo coo el dio- 
tim en emilido por su Auditor, informa: 

Que a! dirigir al Juzgado ai oficio que 
ha motivado el recurso de queja, no in
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vadió ni trató de invadir las atribucio
nes de aquf 1 Tribunal, pues dicho oficio 
sólo tenía por objeto hsosr presente a! 
Juigfedo It impüfeibllfdad lagtl qua exis
ta pñm  llevar á eabo su providaacia do 
embargo;

Q m  m n  arreglo á lo dlspueato en la Real 
orden de 7 de Mayo de 1890, al infor
mante, y no i l  Habllitido, debió dirigir- 
sa el Ti*ibunal exhortante, puesto qua 
aquél carada de faoultadii p ira cumpli
mentar ó dejar de cumplir lo que se in
tentaba;

Que prohibiéndose expresamente m  el 
artículo 2.®, en relación con el 1.° de la 
L^y de 29 da Julio de 1908 que se hngm  
descuento!? ó retandones m  los sueldos 
ó hfíberes de Jefes y Oficiales del Ejérci
to, tanto activos como retirados, para ha
cer efectivas responsabilidades civiles 
que provengan de contratos perfecciona
dos después de publicada aquella Ley, y 
constando que el originario da este asun
to es de Noviembre de 1910, resulta evi
dente que no se puede retener el haber 
del segundo Teniente D. Francisco Pérez 
sin infringir aquella Ley, y se compren
de que el informante se hallara Imposi
bilitado de cumplir la procidencia dai 
Juzgado, en la que se ditpcnía la reten
ción d© la parte legal del sueldo de di
cho Teniente, lo cual no supone denega
ción ni invaiión de atribuciones;

Que en varios Reales decretos qua cita 
se resuelven á favor da las Autoridades 
militares iras reeurios ie  queja que pre 
sentan íntima analogía con el actual, 
pues también ©n los casos qtia los moti
varon las Autoridades militares se nega
ron á ordenar los descuentos acordados 
en haberes de las clases de tropa, fun
dándose en que son inembargables d i
chos sueldos, con arreglo al artículo 530 
del Oódigo de Justicia militar;

Que en dichas resoluciones vino á re
conocerse implícitamente que al negarse 
á cumplir una providenda firme de un 
Tribunal que ordena la prlctioa de una 
retendón prohibida por la ley, no se in
vaden las atribuciones del Tribunal qua 
lo acordó;

Que 61 bien es cierto que en el preám
bulo de la Real orden de 7 de Mayo de 
189D, invocada por ei Fiscal, se dice que, 
siendo meramente civil el dereeho de los 
aoreedcras, la  Administración pública 
no deba intervenir en lu  realización sino 
para auxiliar á les Tribunales, no lo es 
menos que también añade que la Autori
dad militar, al prestar ei auxilio, acorda
rá que 8 0  lleve á cabo la retención regla
mentaria, si procede, lo cual equivale á 
decir qiie aquélla no debe obrar automá
ticamente ordenando la retención en todo 
caso, sino que tiene facultades para exa* 
minar y decidir si la retención es ó no 
procedente y si pueda ó no efectuarse;

Que siendo ei espíritu de la ley de 1908 
impedir que mediante descuentos y m er
mas en los sueldos da Jefes y Oficiales

Saceta de Madrid.«« N5m. SíO

del Ejército, puedan quadar éstos sin
percibir lo que se estime neceiario para 
su gostenfmtento con el debido decoro, 
nsdie- con más rizón qu© It AutCTldad 
militar m eoenentra oblfgmda á valtr por 
su estricta obi6rvs.nd&, en defensa ú& lo» 
derechos de ic@ que pertenecen ai Ejér
cito;

Qua por ello en todos los caios en que 
se acue rdan retenciones en contra de 1 > 
en ella dispuesto, la Autoridad militi/. 
procura salvar su responsabilidad ha 
ofendo presente á les Tribunales que ls6' 
acuerdan la  imposibilidad de cumplir 
tales p r o videncias:

V isto el ariíoulo 1.® de la ley de 29 de 
Ju lio  ie  1908, que dice:

«Para reintegrar á las Cajas militare: 
anticipos de pagos y otros cualesquiera 
créditos ó alcances de que sean reapon 
sables Generales, Jefas y Oficiales del 
Ejército y da la Armada 6 sus asimilados, 
tanto activos como retirados, podrá seí 
retenida gubernativamente basta la cuar
ta p irte de todo haber líquido que al deu
dor correspondiera percibir, ó el residuo 
de esta cuarta parte en caso de existir 
otra retención»:

Visto el artículo 2.° de la misma ley 
con arreglo al que:

«Para hacer efectivas á favor da parti. 
Guiar es respcnssbilidades procedentes ds 
contratos perfeccionados después de la 
prom ulgación de esta ley, no podrán ser 
objeto de retención ni embargólos habs- 
rea personales de los dichos Generales, 
Jefes y Oficiales ó sus ssimilados por 
conceptos de sueldos,gratificaciones, pia
se», pensiones de cruces y demás deven
gos personales.

«Estos habares personales sólo estarán 
afecto», en su caso, á las responsabilida
des de que trata ei artículo anterior, que
dándose expeditas y rigiéndose por Ja le
gislación común las acciones de los acree
dores particulares contra los demás cré
dito», alcancésy bienes que pertenezcan 
á los responsables»:

Oonsiderando:
1.  ̂ Que ©1 presente caso de queja se 

ha formulado contra la negativa del Oa 
pitán general de la primera Región á lle
var á efecto la retención del sueldo que 
como segundo Teniente de Oabailetía r e 
tirado dinfruta D. Francisco Pérez, reten
ción acordada en ejecución de una sen
tencia dictada en juicio civil ordinario 
por el Tribunal municipal de Burgos.

2.° Q le la negativa de dicha Autori
dad m ilitar se funda en que no pueden 
retenerse los haberes personales de loa 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército 
ó de la Armada ó sus asimiiados, tanto 
activos como retirados, para hacer efeo- 
tivis á favor de particulares responsabi
lidades procedentes de contratos perfec
cionados después de la promulgación de 
la Ley de 29 de Julio de 1908.

3.  ̂ Que tratándose en el caso presen
te de hacer efdotiva una deuda particnlai
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procedente de nn contrato perfacotonedo 
ea el año 1910, y, por coasig^teate, ©a 
fecha muy pogtetior á la d© la promulga* 
cióu de dicha ley, ©a indudable la proco- 
deuda de aplicar al caso actual I t  termi
nante prohibicián d© aquel precepto le 
gal que ha impeiido á la Autoridad mi 
tar ilevsir á efecto la retención acordada 
por el Tribunal muisicipai de Bu gos.

4.® . Qaa dieha Autoridtd m üiíar no 
ha invadid j Inñ atribu-ilcriiog p ’opias d d  
refarido Tribunal para iíevar á efecto la 
ejeaudón da su sen tonda, puesto que ha 
hiendo ordenado la retención de la parte 
legal del auelio que el deudor disfrutara 
como segundo Teniente de Caballería re 
tirado, y no existiendo, con am glo  á di 
cha ley, pa^ta la^al aúscaptlbie da ser re
tenida, m  ©vidente que no hubo neme- 
Janíe invasión d© littibudonae, las
en tods su in ífg riisd  subsiaiea para re 
currir contra todos aquelks bienes del 
deudor cuyo embargo isa iey?s con 
sienten.

5.® Que asta ccmpotaic'a do las Auto* 
•idsdes müits?r6S para aplicar ia ley de 

1908, t i  tratar de cumplir 1% providencia 
del Trfbuusl munieipal, se deoucs de 
modo cUro y terminante do lo couBlgiia- 
do en el preámbulo dé la Real orden ue 
7 de Mtyo de fS90, en la cual, después de 
manifastar que, siendo, como es, mera- 
me ît-  ̂eivil ó pri^a lo el der^íslio de log 
i ©raedores á h^oer efactivos íu í  cródiio», 
la AdmÍBÍstraei5ü no debe intervenir m  
la raaiizaolófa de ese derecho más que 
para prestar ios ay.xilioa indispeniiblas 
lío s  Tribunales d© justid^, iñade que 
ias gestiones de las dependencias de Gue 
rra debenüm itarsa en estos apuntes á 
llevar á cabo ai descuento reglamantario 
cuando prceeda, con lo cuaJ, rxp'íclta- 
meate reeoüosa que dichas Autoridfaíles 
militares pueden negarsa á llevar á ©fao- 
to las retenciones acordadas ea provi* 
deudas judiaisks, cuando iegaSmeníe no 
pueda t praqtiaarhj, por ©x'stir ua pro 
cepto da ley que termina o tvm ;̂nt© lo 
prohil a.

Ooi^fjrmándom© ar n lo c nsu t§ido per 
‘s Oomiaión permsneütá del Oors^jo da 
Estado

Vengo ea d?c1 llr qu<5 no .ha lugsr al 
prcsent© reou:^jo d qui j f .

Dmdo en S^^ntsnder á do© da Agosto 
ie  mi] novecientos catorce,

ALFONSO.
I del Consejo d* Mü&ietroa

Eduardo Dato.

■ IH ÍSTIM O  m  ÜAOIEliá

EXPOSICION 
SEÑOR: El precio á que aa cotizaban 

loa giros sobre Paría en 1898, que por 
cirounstancias por todos cocosidas al- 
imnzaron el tipo de 115 por 100, y un cam
bio madip del aflo de milésimas por

100, dió lugar i  q aaen Ib. ley de 17 de Mayo
de aquel año sa d^apos^ese que desda el 
vencimiento de 1° d© Octubre siguiente 
no m  pagcran en ©1 axtrAuJero otros cu
pones que loi fia títulos que real y efeoti- 
vam8kit6fu8i?B d© It propiadadde extnm ■ 
jero^. Utilizó ai Gobierao la autorlza^ción 
dada por la ley f p-ar H ̂ al d excreto da 9 de 
Agosto gfguleati?, se Ojaron lis  ríg lts  
p ira  ©I cobro áeí aupóos de la Deuda per- 
patEa exteuor a! 4 por 100 de propiciad 
de axtraríjero'á, essfebiaaioBdo como úaico 
requidío psra cobrarles aaponss da loa 
títuloi ©n ero, después de haber obteni
do el da los miimoi ea De»!©-
gscfones de fítcianda en ©1 extranjaro, 
la manifestsoión jurada, ó ba|o palabra 
ú® honor, de no haber enajanado los tí-- 
tnloi ni los cupoa©s,.y de que en sLos no 
tian® iiáterói ni psrddoacióíi níjegón 
súbdito español.

Abierto al registro dcl ©stempillado 
por Real ordee del Míniiterfo de Hacien
da, dando un pla^o para la ingoripción, 
por RmI decreto de 18 do Báayo da 1899 
sa cerro dkho registro, del cual resulta 
hallara© en circultción actu^lmeota la 
Oeuda de que se trata por un capítol 
de pcsotíii 1.028,150 500, y habOT© con- 
vartido Iñ exterior no agtampillarla en 
Deudía perpetua interior, en lis  condicio
nes determ inadpor-I&  ley d e 28 de No. 
vi^ríibre de 190L

Ahora bÍ8i?; la s,citri?«i ^dtiiácsién iiiter- 
nadonal ha da lo lugar á que haya etsi 
daiaparedáo el deinivai que aixtes exis* 
tía entra la .moneda española j  las ©x- 
ífg.Bjar8i, ©o. que es pagadera i t  Deuda 
exterior, y este liesho aoonseji que ie 
den 'ftcilidadeg para que ioi esc-aóoles 
puedsn adquirir y poseer títulos de Dau- 

exterior pero cof^ser^an-
do Bl pdneipio est .̂bÍG:3láo por la ley da 
17 de Mayo de 1898̂  da que no m  psguen 
fuera de Españt otros cupones que los 
que nmn propiedad d© extra?: j iro^, y 
p:¿rt ©1-3 re propone el pf g } m . Walrid 
en pe^at /̂a á la p$.v c.íñdal y sici impues* 
tos.Joiclár^doie ud 'la níicrkíSKlIzición da 
la Deuda porpetm est^/mpiita-oa mí 4 por 
100, luadiorjte el f sim ulo
dal Qspit?l nación®L 

Fundado ©n anteriores c ínsliera-
clones, ei M-niat *o que siiicriba, de ^me£- 
do om el Ooüs j í de Míniitfos, Siaaa ei 
honor do scmi^tar á aprobación de V, M. 
ei siguiente proiecio da i-acreto.

M airilj 7 da Agoste de 1914.
mÑOMi 

A L. R. P. de V. M„ 
Qabiuo Bagallal.

EEAL DEORET©
A propuefts da! Mliüatro de H.í.cfen- 

da, de acuordo con @1 CoüeejD d© Minis- 
íros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Deuda psrpetua al 4 

por 100 exterior estampillada en poder 
de tenedores extranjeros, exceptuada del

impuesto de usilüades por el último pi« 
rr&fo del coBca^to 1.°, tarifa 2.* dal ar» 
tículo 3.  ̂de la ley da 27 da Marzo de 1900̂  
podrá ser poseída por tenedoras españo 
íes, continuando, no obstante, exceptúa^ 
dada dicha impuesto, y abonándose ©1 
Importe de los cupones, á contar desde ©I 
1:̂  da Julio último, en Madrid y esi pese^ 
tas, ai cambio par oñcial da peaeta por 
franco.

Af£, 2.  ̂ Paca ei cobro sn París, LoU'  ̂
dr...g y Berlín, de loe cupones de Daudfí 
perpatua al 4 por 100 exkrior estampilla- 
de, continuará ©xlgiéndoio la, manifesté» 
ciós jurada ó bajo pilabm  de honor da 
no haber anajanaio Jos títulos ni los cu** 
pones, f  de' que en ellos no tiene interéi 
ni parttatpación ningún iúbdito español» 
conforme se det^srmtna en ©1 Real dccre® 
to de 9 de Agosto d© 1898.

Dado an Palacio á siota de Agosto da 
mil novecientos

ALFON^Q. .1
IB! M lcistro de HaeleBda, .  ̂ |

Gabino Bagallal,

“iM y l lid nVC¿

' RETALES ÓRDENES
Ex ame. Sr.; Vista la tasiasida que V. E 

ciitié i  6st‘3 Síisísterio en 23 de! mes pró-* 
ximp-pasado, promovida por el soidaio 
del. Regimiento -lüfísiitería dn Oantillgj 
número 16, M̂ .gue! Gauzllez Sálgado, ©u 
goilcltud da qu9 i© iean devueltas 500 pa« 
satis de las 1.000 qu?'̂  iugrs^ó como primar 
pisio p tra  im reduseióu del tiempo áa 
servicio ñu filas, por tener coucadiáos loa 
b-süi'ñcica dai ^rdcmlo 271 da la vigcnia 
i-y de? RocsiEitaoiisGto,

Ei Eev (q, O. gd se h^ servido diipa- 
ner que de im 1.000 pesems depositadas ©a 
ia Oab^gaclóri de Haolenclt de ía provin» 
c’a de Badajoz se devaelv^n 500, corrss- 
pí n lieaíég ú ' la cs^rta de pigo iiúma» 
ro 38, expedí ia m  25 de Snero de 1913, 
quedaodo aatiéüf^vho coíi las 600 resíSE- 
le t e l total da m miUtisr que ie-

ei ir d .nfio 288 da -a ief??r^aa ley, 
d-?bi6ado percibir - m ind-cada suma al 
indivilEO-que ofeetuó ei dopósiio ó la 
p^^réona ’apodarada ea ío~-ma legal, se
gún dls-po,ü6 íii artf-oiilo 189 d^l EegM- 
m^nta dictado psxa el^mie-óñ de laici* 
d© R3;5lummtí:''®.ío ae 11 Jarlo de 1885, 
mo iiflsada por la de 21 do Agosto da 
1896,

Da Real -ofílon diifo á V. E. páira m  
í?oBo©imiento y efaotfí^. Dio^ gusf-’
da á V, Es muchos añoi, Madrid, SI- da 
Julio d© 1914.

ECHAGüm 1
S^ñor Otpitáh gener&l de la primera Ra  ̂

g ién ,,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado qua 
los individuos que se relacionan á contl^ 
nuación, pertenecientes á losBeempIa«>
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M que S0 inñUnr*, e§ttn oomprea<íido«
1 el arníüulo 284 da la vigente le / de

El R f (i. D. g.) se h t sefvilo diíipo- 
j:' qua m  de^uelvais á loa Intaresaáos 
j aaníi in im  qua iagreasron pisira radu- 
el tiaoíip ) de á^r/ioio en según

■'las do pBgo expadidag en las feehai,

con lo» números y por Iss Delegaofones
de Háieieiida que es la dt&^a relación sa 
expresan, como igualmente ia sama que 
deb^ ser r  dntegreda, itoual percibirá el 
individuo que biza el dfposiío ó la p3r- 
sona auíorizuda ea forma legal, según 
pre ñcGe el arííoulo 189 del Reglamento 
dictado para la e^amoión ds la ley de 11

de Julio da 1885, modiflcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á ¥• E. para 
su eonooimfento y demás efeetoa« Dioa 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 1.  ̂
de Agosto de 1914,

EOHAGÜE. 
Señoras Oís pitan es Generales de la 1.*, 

§.% 4 ®, 6,®, y  7 /  Reglones y Baleares,

Béadí'n qm bb eiia.

NOMBRES
OIS LOS SSCLürAS

■?ig8i Salando j  Laoio da Espi
 ............

1 te. nía . . . . . .
■ t ■ mo G O". í í E>’o adero j  Fer- 
'Tu iv'̂ z . . . . . . . .
u ...

Msrís Gr'̂ mJ i . . .  .
^n^ds o Estala Biagco...........
ímcUco Ga'^aél z I^nglada.. 
ú6 5 G '.rrido D m^n^o.. . .  

F-rroándéZ PBíitr.do Ca
. -acbi',  .........- ...........

Fó’tz Tr;íií.oba?rjg.......
. Eotxe I..............
t^isio Giiy«a B-^ít'b'.. . . . . .
^líiisuio H-irsgoBO'̂ 'eíí Mírejí.
■’tiííi' Fci‘í>ándc2 Z
é l? ' sa M?.r'íaí^7.
t-qu’ü A vsrcz Di 2. . . , . . , .

-britfl Msnga^....... .
iiért 0 b B  anco...........
Mlmlro Jaíí b Ins?. C reijo . ,. 

.im Caianova^ Pa’m ^r..........

1914
1914

1914
1914
191
1914
1914
191b

1913 
19H
1914 
1914 
1914 
1914
1913
1914

1914
1914
1913
1914

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n ta m ie n to .

Maririd .
I em ... . . . .

r ie m ...........
Id m  .
B^-quen» ,
Chiv».........
Cartagena.. 
Alba e te .. . .

ViUarrob’edt
X osflfz.......

Tsrrása........
Idam . . . . . . .
B ilb i» o . . . . . .
I tem.............
£ lem. . . . . . .
A b a w t o } 

Oiórvana. 
Bántiz.... ..
Z mora.......
Vul r Jbo. . 
Palm a.. . . .

FroTineia,

Madri I . , ..  
Idem.........

Idem.........
I -603, . . 
Valencia.. 
Idem ... . , .  
Maroiíí.. . .  
A baoete..

Id m ........
T trae i. . . .  
Bírce?ona. 
Idem . . . . .  
V^zcaiir. . 
I em . . . . .  
I  Icm . . . .

Idem.........
Salsmanca 
Zimora ..
Ídem. -
Balea e s ..

ZONA

M sdrib. . .  
Idem... . . .

Idem .
Idem........
Va encía.. 
Idecp. . . . .  
M srria.. . .  
Aibácdte..

IFm . . . .  
T ru é !.. . .  
Vl&taró., . .
Idem ........
B IbEO. . . .
l e m .......
Idem........

Idem .. .. 
Rslíimanra 
Zcmora...
Idem,.......
Pálm a. . . .

FEOHA
DE LA 

CARTA DE PAGO

10 Febrero 1914
12 ídem 1914..

22 Enero 1914.
2 Fí^bro. 1914 
9 í dem 1914..

10 ídem 1914 .. 
26 Enero 1914 
31 ídem 1913..

14 Fíbrc. 1913
4 í dem 1914 .. 

U ídem 1914 .. 
U ídem 1914 . 
14 í "em 1914 .
5 ídem 1914 ..

13 ídem 1913 ..

12 ídem 1914 ..
6 Mem 1914 . 

26 Enero 1914.
3 Febío. 1913 

26 Enero 1914.

Número 
de 

la carta 
de

pago.

24
101

245
126
87

106
116
68

116
247
400
405
446
143
337

391
105
328
72

204

Oaíeeaoionea
de

Hacienda 
ine expidieres 

las
cartas de pago.

Madrid... 
Idem .. . . .

Idem ........
Idem .. . . .  
Valencia.. 
Idem .. . . .  
Cartagena 
Albacete..

Id m .. . . .  
T rnel. .. 
Birceiona 
Idem ... .
Vizcaya.,.
I'^e I?.......
Idem........

León........
Salamanot 
Ztmora. . 
Idem. . . . .  
Balcaies..

Sumae
que 

deben ser 
relate* 

g radas
Pesetas.

1.000
500

1.000
1.000
1.000

500
1.000

500

500
1.000

500
500
500
500

1.000

500
500

1000
500
500

SxQfBo. Bf.: Vl^ta )■& m iañóla que V. E. 
rs5 i  ír,8tri Miaislerie en 7 d 4 mes iio 
I, pr m por Ja'sr F^rrer C idinsi,

19!3, úe
iíí*ovlfi;3íE da B nalona, ea 

^Aü : I 3 qn-j fe s aa devaed s 500 
- do lág 1.009 que í¡ngré$o como 
.-mar o la reiuoolóíJ!. del tlam-

0.6 Servio O en filág por t^ner con* 
dldoi I  ̂ bantfilies dei artículo 271 de 

•í . ?ig€í?t6 ey de Eeo'uUtnient >,
Él Rev (]|. D. fif.) s.o hs srrvulo Hspo 

■Of qtio da, í£s l.OO'l pejatt» depositadas 
la Dali^gsc'ón a. Hacienda de ia p-o 

lEoit menoloü&la w de/a<elvan 500, oc- 
:'d^pOüóirnim á la «arta Ae pago i úne- 

167, íxqeaiia ©q 31 de Dici^mbr® úUi- 
qusdsndo saíisfiicho con Iss 500 rts- 

a^ee el *4© 1̂ . cunta militar qae se 
ala el mnícub 268 de la r f iHda h y, â* 
^eadopdí e'blr la sama el indi

ao que efecíuó el deposito ó i& píTscna 
ao-ieraJa ©b f .,rma leg&f, tegua difpona 

artículo 189 del Reglamento diotado 
ra la  elscuoión do la ley de Reolnta- 
isnto de 11 de Ju^io de 1885, modifloa- 
■ por la de 21 de Agosto de 1896.
Da Real orden lo digo á V. E. para sa 
¿lodmiento y demás efectoi. Dics guar

de á V. E. mnoh @ »ñ i«. Madrid, 31 de 
Julio ae 1914.

ECHAGÜE.
Señor O pitáa general de la cuarta Re

gión.

Excmo. So: Vista la Instancia promo 
vfdt po? J«i» e irina^ín Mu^á, Vi ôino de 
pjiretg, orodjDcla da Barcclcnr, ea aolioi* 
íud de que 1̂  ftemo devaebas !a§ 500 pe- 
»etfg q?ae depositó ea ía D legación de 
Haei'^nda de la provincia menciónala, 
s güo esría de p«qo número 2.645 fx* 
pedida en í4 de Febrero de 1913, para 
reducir el tiempo de s rvicio ea fias 
como rS’̂ lu^a alistado psrs el r?empFzo 
de 1913, por la zona de M^ttró, nú me 
ro28

E Rey (q. D. g.) teni ndo en cnenia 
Ix prevenido en la R^al otd^n oiroular de 
20 de Ab’ii úí>imo (O. 0. lúm. 88), se ha 
servido resolver que se devuelvsn las 503 
pesettg da referencia, ías cuales percibí 
rá el individuo que efectuó el depósito 6 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artíoulo 189 del Reg’s? 
mentó dictado para la ejecución de la ley 
de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. B. para cu 
conocimiento y demás efectos. Oios guar* 
de á V. E. muchos años. Mairid, 31 de 
Julio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapitin general de la ouaita Re 

gión.

REAL ORDFN rfB í’-'M.AR 
Eximo. S'’,: El Rey (q. D. g.) se ha ser 

vilo disponer que queden ar uHdos, por 
h tbar sufrido extravío, loa documentos 
que se exprc s n en la s^guteoto relación 
(VJotffl a w x i fíttíw. 2), p ar tan reten tí* s i  
ios io ividu s que se indicar, aprobando 
al propio tiemp) que las sutoddsdes mi* 
litares hayan dispu%to la exoed^ctón de 
paseo por dup ica lo á los que pertenecen 
al Ejército y de eertifiiadí s de servidos 
á lo» lloenoiadí s sbsolntos.

De R ̂ al orden lo digo i  V. E. para su 
oonocimiento y d más t feotes. Dios guar 
de i  V. £. muchos añds. Madrid, 80 de 
Julio de 1914.

EOHAGÜE
Señor... *
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MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Bireccién Creiieral 
ié  los Rtfiristros j  del isotarlado

limo. 8r.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por e l Notario O. Arturo Pa
lio, oontrs la negativa del Registrador de 
la propiedad de Luoena á iniioribir una 
escritura pertiolórj de bienes, pendien 
te en este Centro por apelación del Nota- 
rio recurrente!

Resultando que en la ciudad de Luce* 
na á 6 de Sa^ tiambra da 1911, ante ei No
tario D, Arturo Palia, comparecieron 
Sor Msrít y S >r Moreno y Luna,
Religioa&s, y D. Rafael Gamiz, como 
mandatario del tntor de O. Fernando En- 
riquez, y otorgaron cn t escritura de di 
visión de bien es, en la que sa hizo cons 
tar que el menor, D F mando Enriquez, 
era dueño de uids finca iú»t!ca, qae se 
describía, en el término de Luoena, ad 
quirida per herencia de sus padres, y 
que el mismo menor y S^r M trit y Sor 
Rafaela Moreno eran dueños d i otrss 
dos fincas lúst cas, Lndantes con la ante
rior, en las que correspondía á D. Fer- 
nandoEntíquc z cuarta parte indi vis’'|
y á las hermanas Moreno la mitad d« las 
tres cuartas part s restai t s á oadia una; 
que la paniolpación del menor en est&s 
fincas procedía t& b én de h^r^ncia de 
sus pacres habiéíi^oseie a judíoado dos 
ter^seras partes rn p e io  dominio, y el 
tercio restante en nuda propiedad, y el 
usufructo á su padre, qne fadeoid des
pués que las pa t ci¿̂ >aoi nos de las her* 
macas Mcraco i¿s fueron adjanidadas en 
la división delcsb i^nes dajadcs por su pa 
dre, haliándrse wsilas las dít^has tres 
cuartas partes indi i»as con u»a h oote«sa 
oonstituiaa por e osusante D Jo»é More 
no, para asegurar una penavón vitalicia á 
favor de Sor Rafaela Moreno, en la que ee 
refundieron el derecho de hipoteca y el 
de propiedla qua por haberse reto ios 
lindes de dichos prê dllos, formaban hoy 
uno sólo, que' le describía, coovínieLdo,
Íior tanto, los ioteres^do» en formar dos 
otes ó fincas que igoalmente se deseri- 

bian y se adju ticsron •pu ei seco del otor
gamiento de a escr ur^, el primero á 
D. Fernando Eatíquez, rii p eao dominio, 
y el segundo a lâ t heímioas Moreno,pro 
ináimso, tamb én en ^.iono dominio, con 
el gravítmen que garant>zi la pensión de 
Soi* Raféela:

Rei^ultindo que p easntada en el Re 
gistro de -a propied%<i do Luoena la es 
oritura de 6 de S íptiembre de 19 M, puso 
el Registrador la nota aigment;: *No a i  
mitida la icscripcióa este documento 
por hallar estos defecto?: l.® tenace^ á 
distintoa dueños j  en d farengas p^opor 
oiones domlcioi^les b s  tres fincas qae se 
agrupan b»jo el heobo t^rísero de la ex
posición dí^duoir ios lotes que apa 
recen del ha h quiato y qaa so a jadl 
can indepeadimírcn^níe á los paníoípts; 
2*® Falta del tíeulo doi totor d s m mor 
D, Fernando Eariquf z y Alvarez de S o t» 
m sy tr, debidame&ta réquiaitado en 
Registro de tutdas óe Madíi y 3 ® No 
le r bastante al podrir que autoriza el « - 
ñor Gamiz Burgos, fa u tado e^peciai- 
znente para mcoar y proseguir el oportu
no juicio de deslinde y amcjotiamiente; 
y siendo las faltas primera y tercera sí 
parecer insubsanables, no procede la anc- 
lación preventiva»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso, pidiendo que se

deolere extendida con sujeción á las for 
malfdtdes legales la e$criiurá de 6 de 
Septiembre da 1911, por las razones si 
guiantes: qua ei hacho da pertenecer á 
distintos dueños las fincas agrúpalas no 
puede constituir defecto, porque el Re 
gistro de ia propiedad no es de personas, 
sino d3 fincas, y p r  eao la Ley y el Re 
glamento permiten inscribir bsjo un solo 
número las propiedades rústicas ooiin 
dantes, aunque pertenezcsn fi varias per- 
eonai>; qua en el caso presenta el lote que 
en definitiva se adjudica á D. Fernando 
Enriquez, es el resultado da la agrupa
ción del predio descrito en primer lugar 
con las participaciones indivisas qua po 
s«yó, di vididas ya materialmente; que no 
hs habido verdadera tracamlsión ele do- 
minio ni se modifioa é^ta en au cuantía, 
hay s^lo una unión tcanaitorla de parad
las para determinar finalmente dos fii- 
cat; que la diferente cuantía de las partí 
cipacicn^ano puede ser obstáculo para 
la agrcpaoión de fincas ooncertadas, par
que la eficioia del principio legal que 
permite reunirías no depende da>lama 
yor ó menor extansión del derecho de 
cala propietario en las fincas agrupadas; 
que la tut^^la del menor D. Fernando En- 
ríquez se h tlla  inscrita en el corraspon 
diente Registro, aunque no se haya he
cho constar asi en el poder transcrito en 
la eicritura; qne no hay precepto legal 
que prive de eflsacia á los actos del tutor 
cuando la tuteta no se htHe intcrit»; que 
el Notario ante quien se otorgó la eaori 
tura de mandato dió fa de la cualidad de 
tu ttr  en ©jercioio del poderdante, y esta 
apreciación dé la personalidad no puede 
impugnarla e< Registrador; y qua el p> 
der no f«cuitó sólo de un modo especial 
al apoderado para incoar y proseguir e l 
juicio de deslinde y arnojónhmíento da 
l i  poseído en comúo, sino t&mbféa para 
practicar cuantas diligen iias fueran ne 
ces&r as, en ja i cío ó fuera de 6i, para el 
logro de dicha división materia];

Resultando que eí R^g stradorj al In
formar en defensa de la noti, expuso: 
que el articulo 3^2 dal RegUmento hipo- 
teeario Interpretida á contrario sensu 
prohibí agrupar bajo un sclo número 
fi cas colín antes pertenecientes á día 
tintos dueñoi; que la distinta proporción 
en el dominio de las fl icaa qae ostentan 
los tres parídpea impositfidta ia ins- 
cripi ióa previa y común de agrupación 
qud habían de p e  ce der á la iosdripción 
feepsrad® de los lo e ; qde la Real ord n 
da 23 ie Abril de 1903 y sa modelo 1.°, 
•oponen que las flachas cólindanteii qué 
sa agrupen sean predios anteros y no 
participaciones iodivi««8; que segúi el 
ariíoüla 205 del Código Olv 1, el tutor no 
entra legsilmente en ei ejeroiaio da su 
c hasta qtje la tutela se inscr be én 
ei Reg stro correspondiente; y qae son 
to3«8 dist ntss promover un Juioio da 
di alinde, y eje utar por escritura pública 
la división material de cesa posti la en 
comúr:

R '̂isuUaodo que el Jufz Dalegado de 
c?6íó qua la escritura orígan de esta re- 
0ar«o no sa haba exten li la o n arreglo 
é ío  malida tea y prescripciones le 
gales, por les Mguieates fandamenios: 
qoo la agrupa ion y posterior didsióa 
dft fincas á qaa se refl est^ recurso 0 0  
se hallan c mi^rendi i,̂ s en ninguno d *í 
\i s c^ « 0 8  del artícíukí 8.® d  ̂ la ley Hipo- 
tecam ; que del p1^ *f; 4.® nrtíoa 
lo 322 del R^giamínto se deduce qne 
pata ioscribir bajo un solo número es 
indispeniiable que las fincas pertenezcan 
al mismo dueño, y como esto no ocurre 
en el caso presente, ©s imposible verifi
car la inscripción previa; qua con arre

glo al artículo 205 del Oódigo Olvil, no 
pueda admitirse la personslldad de un 
tutor en él ejercido de su cargo si no ce 
ha registrado la tutela; y que senún el 
artículo 1.714 del mismo Cuerpo legal, el 
mandatario no puede traspasar los lími
tes del mandato, y el poder fué conferido 
para incoar y proseguir un juicio de des
linde:

Resultando que el Presidenta de la Au
diencia confirmó los extremos l.° y 3.® 
de la nots del Registrador y la revocó en . 
cuanto al segundo:

Vistos los artículos 205. 269, 288, 892 v 
1.714 del Código Civil, y 8.^ 9.*, 21 y 22 
de la ley Hipotecarla:

Considerando que eu la eioritura objé 
to de! recurso no se hsn limitado los 
otorgaotas ft a división, deslinde y^amo- 
jonsmíento de los predios que peHeqe- 
oían en común y pro indiviso al menor 
D. Fernando Endqiez y á las Religiosas 
Sor Miaría y Sor Rafaela Moreno, tiro  que 
reconociendo una comunidad de hacha 
sobra aquellos bienes y sobre otro de la 
exclusiva propiedad del referido menor, 
oon motivo ó pretexto de haberse roto 
los linderos que los sepirabin, han pro- 
eedido á formar una agrupación de di
chas flncis, sin determinar la proporción 
pro indivUo qae en ella tenían los contra
tantes, ni la parte ó porción que quedaba 
gravada con la hipoteca constituida so
bre algunas de ella»; y aun cuando esta 
alteración del entado legal dé los inmue
bles se efectúa sólo provisionalmente y 
para el efecto de divi dr y adjudicar lúe 
go éstas en ( leoo dominio, como quiera 
que tale» alteraciones han de Inscribtrte 
t n el R**g ŝtro, para que en éíte conste el 
tracto sucesivo 6 hiitorla jurídica de los 
mismos, han dabtdo expresarse en la es
critura de cuya iascripción se trat%, ado 
laciendo, por tanto, ésta de un defecto 
que puede subsanarse por m eüo de otra 
escritura aclaratoria ó adicional:

Oousiderando qua si bian la presenta
ción del certifica lo del Riügistro de tute 
las puede hacerse con independencia ó 
como complemento de la escritura, esto 
no exim^ dci deb^r de hacer constar en 
esta di ha circunstancia, para justificar 
debidam^^^nta la personalidad del expre
sado tutor:

Gonsiderando, en cuanto al tercer ex- 
tremo de la nota del Registrador, que la 
autorización del Oonsejo de í«mida de 
dicho menor faculta al tutor de éflte para 
proceder á la división material, deslinde 
y amojauamlanto de las menoionadai# 
ñocas rústicas, pero no para formar ó re- 
oonooar la comuniiad de biénes aludida 
ni para transigir las ouRSttonea que pu- 
diaran suscitarse bon tal motiv. , y mo
dificar, en su con secuencia A el estado h i
potecario de los bieaes propios del me
n o r :

Eita Dirección General ha acordado 
que no ha lugar á declarar que la escri
tura que h t originado este recurso se h a
lla extendida oon sujeción á Ia« formali 
dadea y preicripd mes legibles, por ado 
lecsr de loa defe^ctos que se expresan eu 
la nota del Registrador, confirmándose 
la provi lencia «palada en lo que esté con
forme oon esta resolución y revocándose 
en lo demás.

La que, con devolución del expediente 
origicaS comunioo á V. I, á los efectos 
o^'-nsíguíeit s. D os g>:iarda á V, L mu
chos iñ  s. M^d»id. 8 Jallo de 1914,=» 
El Director gaoera», P. A., Ei Saodireo 
tor, Carlos María Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de Sa-

viiia.
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SalA de le  Contencioso jLdminls- 
tra tlT o .

BBCBBTARÍA
Eehción de los pleHm immáos ante 

esta Sala,
4.944.—D. L ^is A gallé da la SscosurL* 

con tra  acuerdo del T rib u n al gubernsiúvo 
del M inlit^rio de Hacienda, com uniótdo 
en  2 da A bril de 1914 se br« pago de con 
ír ib u d d n . Recurso da D * Faiis® y deña 
Rosa Sánobea Ossanuev*, dueñn® de ía  
fábrica de electricidad de T aiavera de la 
Reini».

4.945.—D. Jnaqu íc  G arcía de l» G arrf, 
con tra  la  o rdsn  expe dida p e r  eí Mi
n isterio  de H a d e n  la  bu 25 úe Marsüo de 
1914, «5d f-x^edleiate ^nta la Jau t#  
de iá D en la  da Oisb^ con el núm ero 663 
<oor>tf?iu®do en la D iraccíún G: n^ r- l̂ gof-j

794), sobr.^ conversión da un crédito por 
lava ifs dfH re pa^.

4.946.“-D . José Pérez F igal, con tra la 
Real or-ien expedida por el Ministceto ds 
la G uerra, pubHoada en el Diar o Ofioml 
núm ero  102, de 7 de Mayo de 1914, sobre 
derecho á asim ila cien mUitgr.

4.947.—D. Jvsó Ricomá Totu^auf, con 
ira  ¿a Re^l o rden expedida por al Mi?^is 
terso  d e  M aíioa en 16 de M^yo d© 1914. 
sobre d^v o íu d ó n  d e  la cuota de reden 
ción del servicio aíitivo de ía A rm ada áo 
B'ü h ij'j JOÉÓ R icoiai Mongutó.

4.948.—D. Rufina de Orbe y M ortles, 
con tra las Reaiet órdenes expedidas pof 
el M inisterio da Estado, nsa da 15 da 
A bril f  dos áñ 80 de Ma?o de 1914, sobre 
iífisaaatención de los pggajeroíi o fld a iss  
©n loá vapores In terco ion iáieg y liquida 
clén  de cuentas por  com unícaeioües iss- 
le rin su laras  ©a ai Golfo de Guinea.

4.949.—D. Rodrigo F iguerca y T orref, 
D uque de Tovar, contra  acuerdo del T r i
b u n a l g ü b ersa tiv o  del M lnistano de H t  
oteada, oomuaioiido en 18 de Ju n io  de 
1914, sobrfeí devolución de o&ntiiad ind© 
bidam eute iag raasda  por O ontribución 
té rr ito i ia l en los años 1909 y 1910 en la 
ñ ac a  S íto y C¿aíülo Aídove?.

4 050,—Líi Sooiedsd Mes éodez y Gom* 
pañ is, con tra la  Real orden  del Mirdsts- 
rio  de la  G uerra, com unicada ©n 28 de 
Marzo de 1914, sobre reaarclm ietíto por 
la  pérd ida de los buques Bioria,Jisé Gar 
iCia y Pur sima Ooncepdún, eohados á pi- 
•que ©n el puerto de M*DzaDÍílo por la  
E n c u a te  am ericana duráis19 la guerra  
de con los Estados. U aidos en ei
a ñ o  1898. . , ,

4.95 L—Lá O om psñia p ro p ie l ir i t  de l i  
m k ia  0 «fiíHw«s, con tra  acuerdo da la  Di 
reoéíón G aneraí da O ontrib loionas, n o ti’ 
ficado en  4 de Ju lio  de 1914, sobre im ’ 
pueaso por el div idendo que repartió  en 
25 d© Ju n io  de 1918.

4.952 —La O om ptñfa p rop ietaria  de la 
m^n-^ ütferma, contra acuerdo de la Dí 
reó«<ióí! G erera t de OoníribucioBea, noti 
ñ 3ado e i i 4 de J a llo  de 1914, sobra ím» 
pue»to aplicable al d ividendo rep artid o  
en  20 de J ííb ío  de 1912.

4 953—0 .* AngeM Trif?xó y Vel^sco, 
con tra  la  R^ai orden exp d ida por ©1 Mi 
nifiterio de Icftirtacaíón Fúbiioa en 4 de 
A bril de 1914, que desestim ó Im reoH m a 
fuióa que con tra  el iñmíñton pu b u ctd o  
fíjrm u ía ro n  las Iss^pecíoraí de PcimerA

. 4 9 5 4 —0 .a V ietod t. A drados Ig iesiss, 
comital la  Rea! o rden expedida por el Mi- 
nistei.^® de Instrucción  P ó b líc i de 4 de 
A bril dO' 1914, que desestim ó la  rec lam a
ción que' fontri el escalafón publicado
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form ularon !ag lospaotoras de Prim era  
ensfñtB za.

4.955.— 0.a Lutsía B éaarei Mas, contra 
la Real orden expedida por ©I M inisterio 
de lísstracción  P ública áñ 4 de A bril de 
1914, qu© desestiíuft la  raoU m ^ción for
m a i ada contra el e^e^lafón publicado por 
U p I*r^fípectorss dé Pnmt^ra en ieñanza,

4 956.— D.® M tí-k Qistnlana Ferr^gut, 
ooníra la R eal orfisn expedida por el Mi* 
nisterio de lostrucaif n P ública  de 4 do 
A bril de 1914, que desestim ó la red  aína 
clón que contra e l escalafón publicado  
habíifen hesho la i  lu ip eotoras d® Prim era  
euseñanz?.

4957.— D.®* Teodora H ernández San* 
ja á e . oonira la R eal orden ©xoedida por 
©i M inisterio de lastru cá ión  P úb ioa de 
4 da A bril de 1914 por la que se d e se s ti
m ó ¡a rüclíim^-Qioii qus contra e l escala
fón pubHcado habían hacho las Insj^es- 

Prim era -̂^BseñsEZ .̂
4.958.— D.® A delaida Diez y  Diez, con  

ira ia ord^'U ^^xpelidf^ por H  M iáis 
torio de la  fetrnoedón P ública da 4 Ab^d 
da 1914, qaa d sa^tuna la  reom m aolóa  
que contra e U s e a k fó a  publicado hablan ■ 
hach k a  laspaoíoras de Prim era en se
ñanza.

4.959.—D. José Oaparrós y Rodríguez 
B*sriaoga, oontrt !t R^al orden expedida 
por id Ministerio da lostfucaióu Fúbliaa 
d© 14 da xAbril de 1914, pc>r la qua se siom- 
bra G^tsdrátiso de Gacgcafk OomercL^i 
de la Escualo de G onwm í.^  da
Valeriait á D, Aeíobío López SáikChez.

4.960.— A yusit^nikiito de Madrid, ío n -  
tm  i* Real, orden exp-^dida por ©i M iüis 
terio da la G >b:VffiítiiidBj co m u n icá is  en  
15 de A b n l 1914, recaída en raaurso 
iatarpue§to por im Cámara da la  P ropie
dad ütbaíia , sobre im posición  de m uiíaa  
por ^ma :r*ams6iíto.

4 961.— IX E la a r  io Parra f Fárnándaz, 
contra la R mi orden axpadicis porAl Mi- 
n ls té iio  de la Gob irnaclóa de 5 d© A bril 
da 1914, por la qus se  desestim a recurso  
ooB tft e l nom bram iento da Mádioo civ il, 
Vocgil pro pietario da la  C jm liió n  o rx ta  
de R eclutam iento de Málaga, á favor de 
D. M iguel S sg u r i Luoa.

4 962.—D. Saturnm o Bravo de L ió n  y  
otros, contra la Raal orden á^xpedii ia  pr̂ r 
el Míaiftterio da la Guerra, com unicada  
en  13 de A bril de 1914, sobre jcistipr^oio 
por expropiación  de terrenos para la ba
tería de Los G iles (Gran Ganaría).

4 968.—D. G regorio Alonso García, con
tra la  Real ordrn e x p e lid a  por el Mír5Í«- 
tado  de la Gaerr», E otiflca la  en  27 de 
A b d ! de 1914, siJobre q^ie sa la oona^díeie 
la aotigü^da i de 14 üe Marzo de 1895, en 
eí ©moieo de priíBej"

4 .964— La Socííaiad Er p&ñoía de Cjiss 
truoción N svai, contra ia Rea! orden ex  
pedida por el M íaisterlo de M arica da l.°  
de Mayo de 1914, so b ie  que no se debe 
adm itir n ingú  i n uevo  toí-padero n i con* 
tratorpedaro ín terin  ioa tubos de lanzar 
no gatisfagan á ia i prueban pr lílminafef?.

4.965.—L i Sociedad B^rataín y M )íi:a- 
i io e s , contra la R^al ordí?n ©xpidid^ por 
t-í M inisterio de F.tmaBto oom unioada ©n 
14 áú  Mayo de 1914, s ib r e  que se i© de- 
s ig e e  N otado para fciirmdlz^r la escritu 
ra áñ contrato d e  ar^end;>miento áñ ia 
grúa ñotante que pc/Sae e l Estado en  Ge- 
ron®.

4 .966—D, F ran fk co  C alvo G onzákz, 
contra,ia Re^l ordm  expedida por e l Mí* 
n iátado do H^íO»«íida de 28 ,de A gosto da 
1909, fíoairsi O. Müo.U6l G:¿rdoqu% m  viu- 
üa D.® F iíom éiía üraaáubia  Oaaíidsi, feo- 
bre reivindfcsm óo 'de t«rré'Bo del térm i
no com unal da V iüar d^i B aey,

4.967.—D. A ntonio Pérez Jim énez, Bd- 
gtdi úel Regimiento Infantería de Meli-
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li®, RÚmaro 59, contra la Real orden ex-
psdidi por Mmi^tedo de ím Guerra 
( a  O. liúm, 85) da 15 da Abril da 19Í4 
iobre derecho á banefido de 10 por 100 
iobre su actoal suaido.

4.968. — L i Compañía Trasatlántica, 
contra la Real orden expelida por ©i Mi- 
nifiíerio de Fomsnío da 26 de Mtrzo de 
1914, por H que se confirma ttra  Real 
orden d© 18 de Enero de 1913, rt fecente 
á liquidación da loa intereses de demora 
qu© deban ser aatUfechoa á dicha Com
pañía, como contratista de I&s obras da 
los puertos á? Melilla y Chafarinss,

4 969.—D. Salvador L^opis de Lioage, 
contra la Real oráen expa.iida por el Mi
nisterio de la Guerra da 3 da Julio de 
1914, sobre que aia le devneivan 500 pese
tee que en cono pto d© primar pí̂ zo de 
cuota militar ingresó para relucir el 
tiempo de ser^icJo ea filas de su hijo Sai- 
va -i?or L!opk

4.970—O. Manuel Escribano Diestra, 
coBtrm acuerdo cud Tribunal gubernativo 
del Mmkíario de Htcihuda comut>i^mdo 
ea 18 de Junio de 1914, nobre nulidad 
del poder nÚB3iií* r:>*290. oíiorgadoeu Agua
da d© P^«st jaros en 15 áe Ojtubre d© 1911 
ante Notnrio da Orilles D. Domingo 
Valdés Losada, por D. F.orenaio Bamal 
Hefftg f  otros.

4.971— Saciedsid mercantil Hogo 
Herigch y Oompiñía, contra la Real or- 
dísn í xpedida por el Ministerio de Fo
mento d^ 25 de Marzo d̂ í 1914, gobfe cson- 
emíéti de la marea da comercio número 
22.855, que se hfzo á favor áe, D. Franois* 
co Funíccbja hsrmanos, para ^latinguir

quinrail^, et-3., m  25 de Marzo de
1914.

4,972.—D. Migín Viñtls y Stbaíé, con
tra aeu^sr do de la Direo*3i5n Gmeral da 
Adus.nts del Mioisitado-de Hscknda de. 
25 1© Marzo, i,® y 19 de Mayo de 1914, so
bre ftf >ro da m&gas de hierro en la Adua
na de Barcaloos.

4.978 —0. José Rgya y Har^indez, con* 
tra la R M  ordssi dai Miáis edo de la 
Guerra comunioada en 18 de Abril da 
1914 sobre %u iogrego en la escala activa 
como Capitán d© Infantería.

4 974.—D. Andrés Gallego Fraile, don 
Maouei Sáach^z Cruz y otros, contra 
aóuardo del Tribunal gubernativo d«l 
Mmuterio d í Hacienda de 16 de Abril 
de 1914, sobra reconoolmiento de los pas
tos en los pradi^s o ̂ uiu o ales de San Pe
dro de Rozados (Salamanca), Vailiío, Ver- 
das ? S^'gar.

4.975.—L^ Cámara oficial de la Propie* 
da-l urb5&.£'.a d© Madrid, conirva la Resl 
ordan expedida por el Miiii  ̂teri-'s d© la 
Gobarnticlón ds 12 de Junio d® 1914, so- 
bi*6 036 líü  ̂ a nombrado Ponente en loa 
informes que tiene queemidc díchi Ju n 
ta, el Deeaiío de lo® Arquitectos muñid* 
pales de Ma^ldd cuando se trate deasun* 
íes raiadonadcs con el Ayuntamiento de 
Mmdri 'í.

4976 —D. Ltils Morales y Sevil, contra 
la Ee^l ©xpííái.ir* por el Mi?iLterio
d?5 F.imanto en 80 de Abrit de 1914, sobra 
c docaíoión e i ©i esoakfón del Cuerpo da 
Ayudantas de Obras Públicas ea ei pues
to anterior á D. Sab^s Emrduf.

4.97?,—D.® Fmacisoa dei Moral Valen* 
zue^a, contra U Raal orden excjedáda por 
e Miíjiatario úe In^truecióa Pública en
1.® de A tril áñ 1914, sobre de,reoho á aa- 
cm m  É'Omo Máostra üe njñas út Gra- 
-nada.

4.978.—D. B’úU&nr Alvarez Cosmén, 
contra m Eemi orden expedí-da por ei Mi- 
n!«̂ tarlí> d© la Gobernación en 24 de Abril 
dí> 1914, sobre abono de indemnización á 
oonaeou^noia del proyecto da reforma de 
la prolongaoión de la calle de Preoiadoi
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y eB̂ ?s.c0 de Ta pltza del Callao ccn la et- 
Ha Altóá.

4.979.—B. Mísgiief. j  Friitofsi,
contra la Reg) ordei^ es pe elida per el Mi~ 
niftteriD de it  Gohtxnmíéñ êB 24 iU Abril 
d© 1914, gobre indeinnisacdén de-mmcia 
del proyecto la Grii?. Yíi,

4 980.— D. Fraiselieo Ncnel f  Fi?llú, 
contra aeaerd© del Tribiasss'l gubernativo 
dei Ministerio de HaoieBda de 30 de Abril 
de 1914, Sí bre derecho á paroibo da los 
premios de la Loteiít Nacional pertene
cientes al sorteo de 10 da Junio de 1908 
en determinados blHete^.

4.981,—La Oo?3ipsñía Caminos de itie 
rro del Sur de Esp&ñi, contra Raal or
den expedida por si Mlnletedo de Fo
mento d© 5 de Junio de 1914, sobr# le
vantamiento de vías marítimas en el 
paertr^ de Almerís.

4.982.—Af untamiento de Mtdrid, con
tra la ordao espedida por el Mioils- 
terio áñ Ingtruccirn Pública ©n 12 de 
Mayo áñ 1914, por ia m  aprueba la 
transacción «Fntre el Patrono, en Cufínca, 
de la funr/icióa d?̂  águirre y los hereda 
ros de D. Julián Pattor.

Lo que en cumplimiento del ariícu- 
lo 88 de la ley Orgánica úe esta jurIs SiO’ 
ciÓD, i 6  aBUT^eia ai púbíli^o p a ra  ei ejer
ciólo de los df rechos que en il  referido 
artículo m  messoionan.

Madrid, 1.° de Agosto d© 19I4.—E1 Se 
cret&rio De "ano, Julio del Villar.

hlíeMMc
AGUAS

Examinados lee ©xpeáieates d© apro
vechamiento da aguas en término d© 
Vega de Lébana (Santander), soildfssdos 
por D. Manuel Casado y D. Eipíóio Bar
tolomé:

Resultando que D. Manuel Casado so
licitó del Minieterfo üe Fcmento en 28 
de Noviembre ae 1911 una derivación de 
aguas de los arroyos Cenarías, Coraohos, 
Rioftío y otros, p ira  utilizarlas en un 
salto de 830 metros.

Esta petición foé publicada m  ©l Bole
tín Oficial de Santander el I t  de Dioiam- 
bre de 19ll, con el error de que al desni
vel del salto será 8,80 metros, es decir, la 
centésima p&rt© d©i ve? daderc: 

Resultando que en 9 de Enero d© 19(2 
(f«cha de ertraoa en el Gobierno CíVíI), 
D. Elpidio Bartoíomé solioitó aprovechar 
1,200 litros por grgundo de agua d̂ s les 
arroyes los LUnos, Cotera, Riofrío y 
otros en un salto de 1.023 metros, y otro 
aprovechamiento da 1.000 litros de aguas 
ddRiofrío en un fealto oe 414,29 metros. 
E^taa peticionei fueron publicadas en 
el BoUHn de la provincia de 2 de Febre
ro de 1912;

Resuitanáo que m  2 de Marzo de 1912 
(fecha de entr£sd%)> Manuel Cataao 
prcBantó tres proyectos d© aprovecha- 
mientes de agu&s, msmifefetando que for
maban un grupo inoomp^tibla con láe pe
ticiones de D. Eipiclio Bsrto^omé, anun
ciadas en el Boíétm de 2 de Fobrero: 

Reiultando que ¡os ieis proyectes ss 
han tramitado con am g io  á la Insume 
ción vigente, opii^andio el lag^niero Jt^fe, 
de acnerdo con el Ingeniero encargado, 
que deben denegarse las tres últimas pe* 
tloionea del Br. Oseado y concederse la 
primera petición de éite y las dos de don 
Elpidio Bartoicmó, con determinadas 
prescripciones:

Resnllando que ei Consejo y la Comi

slón provlscisles opinan que debe con*
máme^ la  petlcsion del Bf. C g s t-
do y  la  de  1.200 a! Br. Battc?l€mé; la  Co* 
m lstó n  p r o v in d i .1 fsifiir a  favon^bla*  
mente ta m b léo  U ‘-agsTB p e tic ió n  áa  
1,000 litroB del Br. BA rlolom é;

E l Oonií^ jo p r o v in o k !  I b form a fa v o r a 
b le m en te  l t§  treis petición ea de l Sr. O ssa- 
do, precíeníadas e l  2 de  M^rzo d@ 1912 , y  
con  6 *og iBÍíjrm es egtá d© sc u sr d o  (a C o 
m is ió n  pro v iu d a s  ^ p arsdeado"  contra- 
d tc d ó n  en tre  eí^to y  e i it^forma d e  la  C o 
m is ió n  pro v iu d a  L f^vo'»*abl6 á 1® gfcgun* 
da p^ttcidn d e l Sr. B ir lo lo m é; in c o m p a 
tib le  con  u n a  d e  la s  ú it lm sg  d e l sa 
bor Cacado:

Resultando que el Gcbsrsiador, al re
m itir lo® expedientas, acom p añ a  nn In 
forme resumen dei Ingeniero Jsf^̂ ', con 
un e^quemm en que gpareíjen loi diversos 
aprove:eh^.m!es:iior, ú  biex? se hñ OMiitido 
una cois asaact^l, é que sn ei primor 
proyecto del -Sr, Otsado. se eitabicc© una 
preia ó© toma en los orígenes de R k f  Jo  
aito 5 ría de. DobretT y u*̂ a tub&rí<̂  ̂ para 
llevar ím  $ígwm al embalsa que gipmrac5e 
en ©i esquema en el Hiofdo bajo ó río de 
Lédantei:

R esu lta n d o  q u e  D. Ei p id ió  B a rto lo m é  
ha pre^sentado e l 9 d© A b ril ú lt im o  u n  
memno úq q u eja  por h a b erse  a d m itid o  
e n  co m p eten c ia  io s  trea ú lt im o s  p royec'  
tos d e l 8 r. C a ssd c:

Resultando qua el OoBS&jo d© Obras 
Públicas ha informado qna procaae de» 
negar las concesiones ioiioitaáas por el 
Sr. Ossado f  otorgar con eierliS conni 
clones las dei Sr. Bartolomé:

C on sid eran d o  qua la  p r im era  c u e s t ió n  
á e stu d ia r  e s  la  de  q u é  p ro y ecto s h an  d s  
c o n s id e r a rse  en  oompeseBOfa, y  p sra  e llo  
bííSta c o n sid era r  q u e  e l Sr. C asado tr^ta  
d e  darivÉir a g u a s d e i r í > D ob res 5  R io fr ío  
%!to para l le v a r ía s  á  la  cu en ca  d^l r ío  d e  
L e d sn tfs  ó R io fr ío  bajo, y e l Sr. B h itó le -  
m é u tib z a  t^m bfón b s  aguíes d e l r ío  D o  
bre® ó R io fd o  a lto , e i  dec ir , qu e a! pl© 
d e  P eñ a  P r ie ta  n a cen  d os o o rr ien tss  qua  
en  e l  e sq u e m s  se  denom ix aa  r ío  D ob res  
y  r ío  L e d a a ís s , q u e  e n  aa origets e stá n  
n a tu ra lm e n te  fo r m a d o s por m u d ita d  de  
a r ro y n e io s , y el Sr. C asado co lo c a  una  
praisa d e  tom a qu a corta  á v a t io s  de io s  
a r r o io s  q u e fo rm a n  e l qu© lla m a m o s r ío  
Dobre® 6  R io ft ío  a lto  y l i s  l le v a  por u n a  
tu b er ía  á un  e m b a lse  en  ©1 r ío  L ed aotea  
ó R io fr ío  b ijo ,  da m odo  q u e e n  esta  sm -  
b a lse  se  a c u m u la n  todaa la s  sigoas d e l  
r ío  Ltdm níea y u n a  parte de  k s  d e l r ió  
D übres, y co m o  e l Sr. B a r to lo m é  en  su  
proyaato  u t ii isa  to d a s  la s  aguii^s dal l ío  
D b e«, resu lta  d em ostrad a  la  in c o m p a  
t ib ilid a d  da í t s  petíCíonegi p raseotaclas  
por e l  Sr. Oin&do r l 28 de  N o v ie m b r e  d e
1 9 11, y eí Sr. Bartolomé ©I 9 de Enero de
1912 , aunque la incompatibilidad no sea 
absoluta, puesio q u e el Sr. Casado no 
traía de derivar más q u e una parte de las 
aguas del río Dobres, si bien en ei pro 
yecto no se determinen ni hay d$itoipara 
detarminar la cuantía de esa parte:

Cmsideran ̂ ío que la s  í ©timones dal 
Sr. Bartolomé pudierstn y debieran admi
tirse en competancia con la primer-e del 
Sr. Casado, por cstsr présentadas dentro 
de! pjazo tíe tre in ta  úím, á con tar  úe iñ 
pub ioacién en ©i BoUUn d© la petición 
d e i Sr. Cisiado, paro n o  aií las üe mte m- 
ñ  r, presentidüs ei 2 d© Marzo d e  1912, 
completamente fuera del plazo de un mes 
á contar de la publicación de la primera 
solicitad (11 de Diciembre da 1911), pues
to que asilo  dispone el artículo 127 dei 
Regiameoto de 6 de JaDo da 1887, que 
dudara tiempo hábil p^ra la présentaolón 
de proyectos ea competencia el plazo de  
IrdMta diis, á contar .desde la  publica

ción d© la primera solicitud, y añade:
«Fasido e^ta término no será admitida 
nÍFíguB^ nueva pétldon»:

Oonsiderandc qu^ no debiendo tenars© 
m. mm%% loü trsa últimos proiectos d©l 
Sr. Oa^táo, queda la reducida á
ex&mlBssr ©l p?imero úe ó^te y los dos del 
Br. Bartolomé:

OoBS dersndo que pueden aceptarse las 
r¿zonfes que alega eí Isgeniero encarga
do para c torgar la^ concesiones, pues li 
bien el proyecto del Sr. Casado es muy 
deñdente, puede buhsanarse e%ñ defecto 
con la preientaoión de un proyecto cpm- 
pletr, que deberá aprcd)ar la Dirección 
Geaeraí de Obras Públicas,

S. M. el Ref (q. g.), conformándome
CfM lo mopmmr* poi* la Direcdón Geiie- 
r^i áe Obras Fiibiioas, ha t*^mdo á btea 
etorgt? á O. E pi lio Birtolomá la ccnc© 
aiéii de t.OOO litros da r-gaa golicitada en 9 
de E,‘i©ío díí 191'3, con sují-ciéa á iis  son- 
tísdonís glguiente^:

1,‘ Se coüced vá D. Eípídfo Bartolomé 
ei ?cpmvc'ohamieato de í.OOO litros de 
agus por irgynío  da tkmpo, derivados 
del río dcDomiuado Riofrío en lai proxi
midad? s df l  puei^te de Povres, término 

Do.vrei, palióád de Yege ds
Liébasi, para ta oresción de f^nergía eléc
trica con destinas á usos industriaíes.

2 * Se c mo5de» tsmbiéo les terrenos 
de domifíio púbboo y la imposición de la 
servilumbre de estribo de presa y de 
acueducto á ios terrenos de de minio p ri
vado que gea necesario ocupar son m oti
vo d© 1« ejecución de íae obras.

3.* Laa obrss «e ejecutarán con arre 
glo ni proyecto que ha sarvido de b»,se á 
eala eonoea5ó?i, suiscrdo en Bnbao por el 
logeniero de iíma« D. Vaíeotín VaDh m- 
rat cosj fecha 2 da Buero de 19?2, y á las 
modiflcaioioíies al mi^mo iadioadts en 
©st6« cí udicíon^j.

4.® En los 50 p? i ñeros metros da oa- 
íjsi á partir de la compuertsi cíe toma, 
cfiíablecerá un verte Isro ccn objeto da 
queda altara ds agua en el canal n e x 
ea da de la que ha ssrviáo p^.ra el cálcu
lo de la sección.

5® A lo largo d§l 0SB81 y espaciadas 
como máximum á na kilómero, se esta- 
bleoerán oompuertaa de fondo, y las dis
posiciones neoassriss para poder dejar 
en seco sus diversos tramos para proceder 
á ejecutar Iss reparaciones qae sean na* 
cesiiiriss en su explotadón.

6 • En el plazo áe dos meses, á contsr 
de Ja facha eis qae se notifique al intere
sado 1̂  Qon«e«ió0 , deberá éate aoradtt&r 
ante la Joffetara de Obr^ ŝ Públicas, pra
sen t andel a t portaría carta de piígo ha
ber depoiiiado en ia Oaj§ Gomera i do Di 
pésiios la c^nti lfed dí3 129 96 tas 
responder dei cumpííaiieiito deestfii con* 
dicíon^s.

7.® Lis obriza deberán ú^r principio 
dentro do un año, contado á panir da la 
fecha en que m  fioiiñquH al iotoresido la 
cono@8ión, y quadaráa terminadas en el 
plazo de tres anos, á partir de ici mi«ma 
fechi».

8.® Ahíei de e iipez^r ios trabajos avi- 
ss r̂á el ooDoesíODario coa ia debida anti- 
cipación á Is Jcifatura de Obras Públicas 
da fWi provincia, p«ra qu^ el personal fa
cultativo de ia misma proceda á  aerificar 
el rsplaaleo da lai obms, de cu |a apfo- 
bíicion se levantará acta por tripÜJAdo, 
acompañada ce loi plano» correspon
dientes, uno da cuyo» ejamplsres se 
someterá á la aprobación del señor Go
bernador civil, y una vez otorgada ésta, 
le enti'cgará otro ejemplar al conceaío- 
narior archivándose ei tercero en ia Jefa- 
íura ds Obras Públicas.

9.  ̂ Guando se terminen las obras avi
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sará en la misma forma, para que el se
ñor loganiero Jefe de Obras Públicas, ó 
el personal en quien delegue proceda al 
reconosimiento da mismas, j  si re  ̂
sultara que feati sido ejeautadan con arre* 
glo al prefecto y replanteo aprobtdos, y 
teniendo en cuenta las condiciones im 
puestas en la concesión, h»rá oonstsr 
así en un acta que se extenderá por írí^ 
pilcado, y á cada uno de los ejamp^a^es 
se les dará el mismo destino que el St ña- 
lado para el repUnteo.

Una vez ^prcbada este acta, procederá 
la devolución de la fliísza á que sa reñera 
¡a condición 6.*

10. La imp30aión di las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obria Públicas, 
atí como la aprobtciós de todas Im mo- 
diñoacioneg del pro|acto que h i ja  neea- 
sidad de hacer en el curso de la ^ysm 
oión de las mismas, que no Modiñ.|aeTa 
eseneialmente los térmlgios de Im cioiica- 
slón, y todos los gt^toi que osiíIobo di- 
ch.  ̂inspecddn, si;ití como loi del replt?i- 
teo y recepción ño,il serán da m m U  del 
concesionario, con arrrg^o ihu cllspoii- 
clones vlg^niíB an la mistaría,

11. E§tŝ  coBCíslón S6 otargt á perpe
tuidad, m i pdrjuiísio da teraero, y dejan
do á B^lYú los de -íc íoi da propiedad, y 
habiéndose otorgado coú. arrĉ ĝlo á i» L*5f 
genersil de Obras Fúbliaas de 18 da Abril 
de 1877 y ú la ley de Aguss de 6 de Jauo 
de 1877. íolfes las pragoripciones que m. 
ella^ se consignin :para m tm  o&ios ím  
■ ;ráa aplicibles, así como todts Its dis
posiciones ÚB oaricíer general que sa ha* 
yan diaí^do ó qu^ en lo siacssívo se dio 
ten para las de BW^Mm por la Autoridad 
competí^nlf^.

12. El concesionario queda obligado 
en io qu8 riñere á la ejacaalon da las 
obrai ai cumplí miento da lo preveindo 
en el Eeil decreto de 20 de Jiiiilo de 1902̂  
acerca de loe ccntratos ífa trabifo,

18. L t falta da cumplimiento de anal- 
quiera'de estae condicioBés mrá eaiíst 
Sttñaient© para dt-oltrar la concesión in 
cursa en caducidad, f  para declarar ésta 
se procederá á la formación dei expedien' 
te, con arreglo á la ley geaer®! de Obrai 
Púbdoss de 13 de Abril de 1877 y al Re* 
glamento de 6 de Julio de 1877.

Y habiendo aceptado el peticionario I
las anteriores condiciones, y presentado ‘ 
la póliza, que queda inutilizada en el ex* | 
pedl??níe, deterMinada por la vlganta ley | 
de! Timbre, lo comímtco á V. S. d© orden f 
dai S3ñor Míioson/, p'ár&sa conocimiento, | 
©í, do los intersiados f  dam ii efectos, con I 
publúisdón m  el Bo'̂ eí̂ íw Ofwml de esa I 
provmala. Dios gu*irde á V. B. muchoi 
añof. Madrid,'-27 de Julio de 1014.= El 
Director ganara!, O^lderóa.
S&ñor Gobernador €i?il de Santander.

Visto el expediente Incoado p o r  el 
Ayuntamieotcí d© Brracaldo, solicstindo 
la legalización de iin aprovechamiento de 
tres litros, por segundo, de agua del arro
yo EguUz/qua vieaí? utilizando desde 
1900 para el abisleclmienío:

que h i trim itado el ex- 
p-'diente «íoíi á i t  íijfetruodón de
14 da Junio de 1883.

Eesultando que no se ha presentido re* 
clamadón ^jlguna en el plazo r^gltmen-

R.^iultando que hnn informado fávora- 
bleManta cuintss entidades h m  interve- 
n iio  ^n íñ tramitación,

B. M. el Rey (q. D. g ), eonformlndcse 
con lo propuesto por esta Direcckm Ga* 
neril, h^ tímido á bian otorgar Im conci
sión solicitada, coa las m M M o n m  si* 
guíenlas;

1* Sa autorizi ñl áyonltm!ais.to d® 
B^^i-csldo p^.ra aprovechtr al caudal á® 
trai íiífO“ ooriegundo d© tiempo
áai trroy z, con daitmo al sbai’ca'»
cimiento v udario. ■

2,* Las obrt. se a|§outtrin con arre
glo al proyecto suscrito m  Bílbio al día, 
14 de .Abril d© 1910, por el Arquitecto don 
Alfredo A®abti, proyecto que ha servido 
de ba ia á la trasniiiclón d-al expediente. 
Incoado ^egúu la lüfetrucMón de 14 de Jr s 
nio da 1883.

35 Otorgada la concasión, el Ingenia- 
ro Jefe d® O.o*as Públicas de Alava y 
Vizcaya ó el ficuU&tivo suba-tarno en 
quien delegua, previo reconooimitnto de 
1̂  ̂ohfm, levantará mi m  la qu8 ha 
de hasars® constar predsámaníe, además |

del resultado obtenido ®n el reconoci
miento, el exacto cumpllmiduto de las 
Oi ndiaiones estipuladas en la concesión.

45 El asta dupitaada de reconoci
miento de los trsb^i )S eieoutadoi por ©1 
concadonario m  someterá á la aproba
ción dai señor Gobaruador eivii de la pro
vincia.

5.* Los gastos originados por los ser
vidor facultativos d© inspacdón y v lft' 
Isnda de las obras duransa ©I período de 
m  eoBstrucdón, así couio lOi derivados 
dei acta de recepción de los trabajo® rea
lizad-: s serán dé, cuenta ie l concadena* 

i rio, que ©ntregari su importe iasbfl<sado 
oponunamente en la Pagaduría á© Obras 

; Públiots de Alava y Vizcaya.
65 El isouendonarlo será responsable 

de outBtoi dsños y perjutcslo® S9 cssiiien 
á ia propiedad priva M mn  motivo de las 
obras, previo iü.stÍ.predo administrativo 
da Icíg mismos en ti^aaoióa p?^d.ciii,

75 Eita «sbrsc Bi5n sa oforga á perp©" 
tuidtdS, drjan io á itlvo  el derecho de 
propiédici y si perjuicio da tercero, con 
arreglo á tod§.c im  prescripciones de la 
ley geeeril de Obrai? Públicas de 13 d© 
Aó-4i de 1877. á Í9 da Agu.«i de
13 de Junio de 1879 y ai Re si decreto de 
20 de Jarsio f  Ee .̂l orden de 8 d© Julio 
de 1902, ©E ln parte raifctivt á lai' conce* 
^ m ñ  de Obrai PúblicEi d® todo gé
nero.

85 La falta de cumplimiento ■ de una 
cuslesquiara de ím  condictonei preiesar* ' 
tis  ó que de i® derivan, á ja ldo  da 
la Jefatura da Obrai Fúbllcsi, d trá  lu 
gar á ,1a ciduoidad d® U concssión, y Ik- 
gado este asso se procedará como mejor 
co-vangi i  los Interesei públicos.

Y hiidendo aceptado el petie.lunario 
la i ccmóidones anteriores y presentado 
la póliza de 100 paseías, que queda inuti 
iizida en el expediente, según prefcrib® 
la ley dei Timbre vigente, lo comunico á 
á ¥. B. de orden de! señor MInistrr, p^ra 
su mmommimtOf ©I d® los later>::st.diíS y 
áemH  efectos, eco pub?lc.?.cióB m  ©i Boh' 

Ofioml de esa provín?!h\ Dk'ts guardo 
á y, B. muchos año^, Madrid, 31 da Julio 
de 1914.=EI Diceaior geaeral, Calderón. 
Beño^:.Gobernador civil da Vizs^ya.

líAI>£IDw»»^IIil Tiii. ^Bucé«>iF«i» Eiv«(l«iiéyrA’’.^Faaéo §m San Vloants, 26.


